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CIRCULAR INFORMATIVA 057 de 2025
10 de noviembre de 2025

SECRETARIA DE CULTURA

DE:            HUGO PADILLA NARVAEZ 
   Secretario de Cultura.

 
PARA: Participantes de la convocatoria 4° Festival de Talentos de la Comuna Sur 

Occidental del municipio de Fusagasugá y comunidad en general.
   
ASUNTO: Publicación de resultados oficiales de la convocatoria pública 4.º Festival de 

Talentos de la Comuna Sur Occidental del municipio de Fusagasugá

Cordial Saludo,

La Secretaría de Cultura del Municipio de Fusagasugá, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Resolución No. 724 de 2025, mediante la cual se reglamentó la convocatoria pública para 
la selección de los expositores que participaran en el 4° Festival de Talentos de la Comuna 
Sur Occidental del municipio de Fusagasugá y lo acordado en la reunión del 05 de 
noviembre con los representantes de la Comuna Sur Occidental respecto a la redistribución 
de los recursos de las categorías declaradas desiertas, se permite informar a la comunidad 
los resultados oficiales del proceso de evaluación y selección.

Una vez finalizado el periodo de inscripción y evaluación, y en atención a los criterios 
establecidos para cada una de las categorías, el comité evaluador ha seleccionado las 
siguientes propuestas como ganadoras:

Lista de ganadores

Categoría Numero de 
Ganadores Ganadores Seleccionados Puntaje final

Martha Lucia Castañeda Pardo 93
GASTRONOMÍA 2

María Antonia Rojas León 90

ARTISTA PLASTICO 1 Hildebrando Flórez F 91

ARTESANÍAS 4 Julio Cesar Suarez 95
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Claudia Piragauta Siabatto 94
María Ofelia Peña Cuatros 90

Iván Brijaldo Ariza 87

DANZA Y TEATRO 1 Ricardo de Domingo Balta 91

NARRACIÓN ORAL 1 Leonardo Violi Orrantia 94

Enrique Alejandro Raches Nieto 96
Dilma Yaneth Herrera 95
Nicolás Paredes Soto 95

Luisa Fernanda Escobar Ortiz 94
Leidy Johanna Duque Cano 90

David Brijaldo 88

MUSICA 7

Luis Fernando Riaño Navarro 86

La Secretaría de Cultura felicita a los artistas, artesanos y gestores seleccionados por su 
talento, dedicación y compromiso con la construcción cultural de nuestro territorio. Así 
mismo, agradece la participación de todas las personas que presentaron sus propuestas, 
contribuyendo al fortalecimiento de los procesos artísticos y comunitarios de la Comuna Sur 
Occidental.

En atención a lo anterior, se solicita a los ganadores relacionados en el cuadro anterior 
presentar de manera física en las instalaciones de la Secretaría de Cultura los siguientes 
documentos, con el fin de iniciar el trámite de pago del estímulo económico 
correspondiente:

 Formato de cuenta de cobro.
 Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
 El Registro Único Tributario (RUT) del ganador, con fecha de generación no mayor 

a un mes y marca de agua “CERTIFICADO”. 
 Certificación bancaria del ganador en estado “Activa”, con fecha de generación no 

mayor a un mes.
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NOTA: La fecha de pago de los incentivos estará sujeta a la entrega completa y oportuna 
de los documentos requeridos a los ganadores.

Finalmente, la Secretaría de Cultura invita a toda la ciudadanía a participar en el 4.º Festival 
de Talentos de la Comuna Sur Occidental, que se llevará a cabo el 6 de diciembre de 2025 
en el IEM CIUDAD EBEN-EZER, donde los ganadores presentarán sus muestras y 
manifestaciones artísticas ante la comunidad.

Cordialmente, 

Secretario de Cultura
GESTIÓN DOCUMENTAL
Original: Secretaría de Cultura     
Proyectó y Elaboró: Luisa María Rodriguez – Contratista Secretaría de Cultura 

Revisó: Hugo Padilla Narváez – Secretario de Cultura
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FECHA:  

10 /11 / 2025 
 

Hora Inicio: 
9:00 am 

Hora Finalización: 
9:20 am 

LUGAR: 
 

Virtual 
 

NOMBRE Reunión lectura de resultados Convocatoria Festival de Talentos  

DEPENDENCIA Secretaria de Cultura 

 

ORDEN DEL DÍA (Temas Programados) 

 
1. Saludo y bienvenida 
2. Recepción de sugerencias 
3. Lectura resultados finales 
4. Proposiciones y varios 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA (Temas Tratados) 

 
1. Saludo y bienvenida 

 
Luisa Rodriguez contratista de la Secretaria de Cultura da inicio a la reunión con la participación 
de los jurados evaluadores de la convocatoria. Agradece su compromiso, dedicación y aporte al 
proceso de evaluación de las propuestas presentadas en el marco del 4° Festival de Talentos de 
la Comuna Sur Occidental 2025. 
 

2. Recepción de sugerencias 
 
Se solicita a los jurados compartir sus observaciones y recomendaciones con el fin de fortalecer 
los procesos de futuras convocatorias. 
 
Los jurados coinciden en la necesidad de que los proponentes suministren información más amplia 
acerca del proceso creativo de sus proyectos y de su trayectoria artística. 
 
Como conclusión, se acuerda diseñar un formulario complementario que permita a los 
participantes registrar estos datos y ofrecer a los jurados un contexto más completo para la 
evaluación. 
 

3. Lectura resultados finales 
 
Seguidamente, se procede a la lectura de los resultados de la convocatoria, indicando los 
ganadores por cada categoría, conforme a los puntajes obtenidos en la evaluación. 
 
Se aclara que, de acuerdo con la reunión sostenida con los representantes de la comunidad, los 
recursos correspondientes a las categorías declaradas desiertas se destinarán a ampliar el 
número de ganadores en la categoría de Música. 
 
Por lo anterior, los ganadores del 4° Festival de Talentos de la Comuna Sur Occidental 2025 son 
los siguientes: 

 
 
 

Lista de ganadores 

Categoría 
Cupos de 

Ganadores 
Ganadores Seleccionados Puntaje final 

GASTRONOMÍA 2 
Martha Lucia Castañeda Pardo 93 

María Antonia Rojas León 90 

ARTISTA PLASTICO 1 Hildebrando Flórez F 91 

ARTESANÍAS 5 

Julio Cesar Suarez 95 

Claudia Piragauta Siabatto  94 

María Ofelia Peña Cuatros  90 
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Iván Brijaldo Ariza 87 

DANZA Y TEATRO 1 Ricardo de Domingo Balta 91 

NARRACIÓN ORAL 1 Leonardo Violi Orrantia 94 

MUSICA 7 

Enrique Alejandro Raches 
Nieto 

96 

Dilma Yaneth Herrera 95 

Nicolás Paredes Soto 95 

Luisa Fernanda Escobar Ortiz 94 

Leidy Johanna Duque Cano 90 

David Brijaldo 88 

Luis Fernando Riaño Navarro 86 

 
4. Proposiciones y varios 

 
Se reitera el agradecimiento a los jurados por su participación, compromiso y aporte al 
fortalecimiento de los procesos culturales del municipio. 
 
Se solicita a cada jurado remitir sus datos personales para la expedición del respectivo certificado 
de experiencia. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, la reunión finaliza a las 9:20 a.m. del mismo día. 
 
Para constancia, se firma en Fusagasugá, a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil 
veinticinco (2025). 
 

Firma de asistentes 

 
 
 
Firma:  
________________________________ 
Nombre: Liliana Quimbaya Amórtegui 
Cargo: Jurado  
 

 

                      
Firma: 
________________________________ 
Nombre: Reinaldo Rodríguez Sánchez 
Cargo: Jurado - Representante del comité de 
cultura de la Comuna Sur Occidental 
 

 
 
 

Firma:  
________________________________ 
Nombre: Juan Camilo Salamanca Lozano 
Cargo: Jurado 
 

 
 
Firma: 
________________________________ 
Nombre: Luisa María Rodriguez 
Cargo: Contratista 
Dependencia: Secretaria de Cultura 

 


